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Cambios oficiales del dia 12 de noviembre de 1973

57,160
57,217
12,907

1:36,532
17,994

147,509
21,875

9.618
21,229
13,043

9,517
9,962

15,303
299.267
235,711

20.793

Vendl'dor

Cumbio5

56,990
56,990
12.854

135,898
17,912

146,692
21.768

9,574
21.126
12,975
9,473
9,915

15,217
296.822
2:33,087

20,693

Comprador

11l Esta col.lltlción sera aplicablo por el Banco de EspaDa a los dó
lares de cuenta en Que se formalice intercambio con los siguientes pai"
ses; Colombia. etlba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
toriaL

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

1 dólar U. S_ A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

RESOLUClüN de la Comisaria de Aguas del Norte
de España seiialando fechas para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas
que se citan, afectadas por las obras de "Termina~

cian del sistema de riegos del valle de Lemos",_ (re~

des de acequias. desagües y caminos del sector de
BÓveda y sector alto de la margen izquierda). Ex~

pediente VIl, termino municipal de Monfarte de
Lemos_

Por est.ar incluídas las expresadas obras en el programa de
Inversiones del Minist.erio de Obras Públicas, les es de aplica
ción el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963. de 28
de diciembre, prorrogada por la Ley 1/1969. de 11 de febrero.
aprobatoria de! II Plan de Desarrollo Económico y Social, lo
que determina el carácter implícito de las declaraciones de
utilidad pública y urgencia de la ocupación de los bienes afec
tados. con los efectos que determina el artículo 52 de la· Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Comisaría de Aguas. en ejercicio de
las facultades conferidas por- el Decreto de 13 de agosto de
1966. en relación con el 98 de la Ley de Expropiación Forzosa.
de conformidad con lo dispuesto en la regla segunda del ar~

Uculo 52 de la propia Ley, ha resuelto convocar a los propie·
tariostitulares de derechos incluidos en la relación adjunta,
los cuales deberán acudir al Ayuntamiento de Monforte de
Lemas los días 27. 28 Y 29 de noviembre de 1973, en horas de
diez a catorce y de dieciséis a veinte. conforme se les noti
fica en las correspondientes cédulas individuales, para que.
previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se proceda
al levantamiento de las actas previas a la ocupación.

A dicho acto concurrirán los afectados personalmente o bien
representados por perSona con poder bastante, aportando los
documentos acreditativos de la propiedad o titularidad que sP
ostente sobre las fincas, as¡ como los recibos de Contribución
Territorial de los dos últimos años, pudiéndose a...:ompañar de
sus Peritos y un Notario a su costa.

A tenor de 10 dispuesto en el apartado segundo del articu
lo 52 del vigent.e R1'lglamento de Expropiación Forzosa, los in
teresados podrán formular por escrito ante esta Comisaría.
de Aguas (calle Asturias, número 8, 1.0. Oviedo). y hasta €I
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación,
alegaciones a los efectos do subsanar posibles errores que se
hayan podído producir al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación.

Oviedo, 2 de noviembre de 1973.-EJ Comisario Jefe.-B.234~E.

mUidos por cualquiera de las emisoras espaílolas de Radio y
Televisión- en el mismo periodo.

3.a Los trabajos --sin límite de número ni de extensión
deberán entregarse a mano o enviarse al Servicio Nacional de
Loterías [Guzmán el Bueno, número 137, Madrid-3} por correo
certificado, antes de las trpc:e horas del día 5 de enero de 1974,
indicando en el sobre .,Para el Concurso de Prensa, Radio y Te-
levisión,., .

Para los conéursantes qul!' remitan sus trabajos certificados
se computará como fecha' de presentación la qu,: figure ,::n el
matasellos _de la Oficina de Correos donde haya sido deposItado
el sobre. A los concursantes que entreguen sus trabajos en el
Servicio Nacional de Loterías se les entregará recibo. -

4.a Cuando se trate de reportajes y artículos periodísticos,
fotografías y dibujos publicados en la prensa se incluirán tres
ejemplares del periódico o revista en que Se haya publicado el
trabajo que opta al premio, especificando el nombre, apellídos
y domicilio del autor.

Al remitir los ejemplares del periódico o revista no es ne
cesario enviar el ejemplar I"ompleto; basta solamente la página
o paginas en .queapare'ZC'a el artículo, fotografía o dibujo,
siempre que en ellas figure la fecha, la localidad y el título
de la publicación.

De cada una de las fotografías que participan en el concur
so se lncluirá. - además, uné copia directa en papel fotográfico
y tamaño 18 por 24.

De los guiones de Radio y de Televisión deberan enviarse
copias mecanografiadas y un certificado. ex~e~ido por el Di
rector de la Emisora en que fueron. transrnltldos,en el que
constarán los datos de la fecha en que se efectuó la emisión y
el nombre, apellídos y doml(:ilio del autor; Podrán acompañarse
tambiéI!' fotografías de las escenas televisadas y cinta magne
tofónica con el texto emitido y su fondo musical o efectos
sonoros.

Si algún autor hubiera t.:tilizado seudónimo, podrá seguir
amparado en el mismo hasta el momento de hacer efectivo el
premio.

S} Se adjudicarán los siguientes premios:

Al Pr~nsa: ArUculos, reportajes y comentarios.

Un primer premio dE> 50.000 pesetas.
Un segundo premio de 25.000 pesetas.
Un tercer premio. de 15.000 pe~tas.

Bl Radio o Televisión: Guiones. crónicas. entrevistas y re
portajes. ~

Un primer premio de 50.000 pesetas.
Un segundo premio de 25.000 pesetas.
Un tercer premio de 15.000 pesetas.

el Prensa: Fotografías, ilustraciones y dibujos humorísticos.

Un primer premio de 25.000 pesetas.
Un segundo premio de J5.ooo pesetas.
Un tercer premio de 10.000 pesetas.

D) Quince accésit de 5.000 ps"setas .para premiar quince tra
bajos entre los presentados a cualquiera de los· grupos anterior·
men te. detallados.

Ninguno de los premios sprá dividido. Los primeros premio-s
podrán. declararse desiertos si. a juicio deLJurado. los trabajos
presentados no alcanzan la calidad suficiente para hacerlos
acreedora§. a los niismos.

Los acCésit ño se declararán desiertos y se' adjudicarán en
su totalidad, w.tooptoen el caso _de no presentarse número su
fident~g~ concursantes,

El Un'-premio de 50.000 pesetas para adjudicarlo a un tra
bajo que. sin haber sido presentado en el concurso, reúna los
demt\i requisitos de 1& convocatoria. Cada miembro del Jurado
podre presentar los trabajos que, a su juicio, reúnan los mé
ritos suficifntes .para optar a este premio, pudiendo el Jurado
declararlo desier)ó o dividirla, si así lo estimara conveniente.

6.- . El Ser.vic1o Nacional de Loterías conservará los trabajos
presentados. que no serán devueltos a sus propietarios. y se
reserva el derecho de reproducir, total o parcialmente. los que
resulten premiados.

7.- Si Sé considera necesario. los autores premiados justi
ficarán su personalidad. Si alguno de los premios se adjudi
case a un autor fallecido. se entregará. su importe. sin inter·
vención alguna judicial. a la persona o personas de su familia
a quienes el Jurado considE're con mejor derecho.

8.- El examen y calificación de los trabajos recibidos se hani
por un Jurado. cuya composición Be publicará oportunamente.
designado por el Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

9.- El mero hecho de participar en este concurso. equivale
a la total conformidad con la5 presentes bases.

10. Todas las incidencias no previstas en estas bases serán
resueltas por el Servicio Nacional de Loterías o por el Jurado.
cuando éste 9-uede-' const1tuido. ,

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.


